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administraJiva de escrmua pública, pra entada 
por Don Daniel Vúltúobos Jiminez. 
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FECHA . Lima, abril 30 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta Asesoría 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural ll° 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizarán mediani.e 11.n proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita. en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCBDB 
reg'IUllri:.ar laEscriáuaPlí.blica de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notario Virgilio Alzamora Valdez, otorgada por 
Inversiones Naranjal SA, repraelltiUl8 por Don Mari.o Bracia 
Cafferata y Don José Mllllje de la Col.era, a favor de Don DIIIIÜI 
V'úialobos Jimi.nez, con fecha 15 de marzo de 1983, a fojas 5,643, 
Protocolo Nº3 7 5 y consta de 05 fojas útiles; en la misllUl fil.e 
falJa: completar apado vado rapecto a generala de ley y f1171U1, 
de Don José MIU!je de la Cotera (folio 5,64.3); asi co111D jimuI, de 

LPC. 

Don Mari.o Bracia CafferaJll, de Don D~l Vúllzlobos Jilnht4 y 
del ex Nowio referido; cuya regularización solicita el recurrente, 
siendo procedente la intervención del Doctor Germdn A. Patrón 
Balarezo, Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en que 
se verifica este acto. 


